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Comisión de Especial de Innovación Tecnológica 

DICTAMEN NÚMERO DOS DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE INNOVACIÓN 

TECNOLÓGICA POR EL QUE SE PONE A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO 

GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA, EL 

ESTUDIO DE VIABILIDAD O INVIABILIDAD DEL DISEÑO, DESARROLLO, 

PROGRAMACIÓN Y CONFIGURACIÓN DEL SISTEMA INFORMÁTICO 

CORRESPONDIENTE AL PROGRAMA DE RESUL TACOS ELECTORALES 

PRELIMINARES. 

CATD 

Comisión de Innovación 

Consejo General 

Constitución Local 

Coordinación de 

Informática 

Estudio de viabilidad 

/NE 

Instituto Electoral 

Ley Electora/ 

Ley General 

OPL 

PREP 

Reglamento de Elecciones 

Reglamento Interior 

GLOSARIO 

Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 

Comisión Especial de Innovación Tecnológica del Consejo General 

Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Consejo General Electoral del Instituto Estatal Electoral de Baja 

California. 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

Coordinación de Informática y Estadística Electoral del instituto Estatal 

Electoral de Baja California. 

Estudio de viabilidad o inviabilidad del diseño, desarrollo, 

programación y configuración del sistema informático correspondiente 

al programa de resultados electorales preliminares. 

Instituto Nacional Electoral. 

Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

Ley Electoral del Estado de Baja California. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Organismo Público Local. 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

Reglamento Interior del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 
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ANTECEDENTES 

1. Propuesta de la Coordinación de Informática. En fecha 30 de junio de 2022, la 

Coordinación de Informática, mediante oficio IEEBC/CIEE/164/2022, remitió a la 

Secretaria Ejecutiva el Proyecto de Sistema de Información contemplado en el 

Programa Operativo Anual. 

2. Turno a la Comisión de Innovación. En fecha 25 de agosto de 2022, el Consejero 

Presidente del Consejo General, mediante oficio IEEBC/CGE/1567/2022, turnó a la 

Comisión de Innovación la propuesta de proyecto de diseño, desarrollo, programación 

y configuración del sistema informático correspondiente al Programa de Resultados 

Electorales Preliminares y aplicativo PREP, a fin de analizarlo, discutirlo y en su caso, 

remitir al Consejo General para su aprobación definitiva. 

3. Reuniones entre Consejera y Consejeros integrantes de la Comisión de 

Innovación. En fechas 31 de agosto; 07, 20, 28, 30 de septiembre; 03, 06, 18 y 19 de 

octubre de 2022, los miembros integrantes de la comisión de Innovación, llevaron a 

cabo 09 reuniones internas, en aras de realizar un análisis pormenorizado del asunto 

turnado a la comisión, así como del contenido del Estudio de viabilidad, en las cuales 

fueron realizadas precisiones y observaciones por los miembros integrantes de la 

comisión con el fin de enriquecer el documento de estudio 

4. Reunión de trabajo de la Comisión de Innovación. En fecha 21 de octubre de 

2022, la Comisión de Innovación celebró reunión de trabajo en modalidad virtual, con 

el objeto de estudiar, analizar y discutir el proyecto de Dictamen número dos por el que 

se pone a consideración del consejo general del instituto estatal electoral de baja 

california, el Estudio de viabilidad. 

A esta reunión asistieron por parte de la Comisión de Innovación, la Consejera Electoral 

Guadalupe Flores Meza en su calidad de Presidenta, los Consejeros Electorales Jorge 

Alberto Aranda Miranda y Javier Bielma Sánchez, en su calidad de vocales y el Titular 
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de la Coordinación de Informática Fernando Meza Cortez en su calidad de Secretario 

Técnico de dicha comisión; por parte del Consejo General, asistió la Consejera Electoral 

Vera Juarez Figueroa; por las representación de los partidos políticos se contó con la 

asistencia del C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela representante propietario del 

Partido Acción Nacional, el C. lrving Emmanuel Huicochea Ovelis representante 

propietario del Partido Revolución Democrática, C. Maria Elena Camacho Soberanas 

representante propietaria del Partido del Trabajo. 

Durante el desarrollo de la reunión de trabajo se expusieron los ejes temáticos de la 

propuesta de Estudio de viabilidad, procediendo a analizar su contenido, así como la 

fundamentación y motivación correspondiente. 

5. Continuación de la Reunión de trabajo de la Comisión de Innovación. En fecha 

24 de octubre de 2022, la Comisión de Innovación dio continuación a la reunión de 

trabajo en modalidad virtual, con el objeto de continuar con el estudio, análisis y 

discusión el proyecto de Dictamen número dos por el que se pone a consideración del 

consejo general del instituto estatal electoral de baja california, el Estudio de viabilidad. 

Asistiendo por parte de la Comisión de Innovación, la Consejera Electoral Guadalupe 

Flores Meza en su calidad de Presidenta, los Consejeros Electorales Jorge Alberto 

Aranda Miranda y Javier Bielma Sánchez, en su calidad de vocales y el Titular de la 

Coordinación de Informática Fernando Meza Cortez en su calidad de Secretario 

Técnico de dicha comisión; por parte del Consejo General, asistió la Consejera Electoral 

Vera Juarez Figueroa; por las representación de los partidos políticos se contó con la 

asistencia del C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela representante propietario del 

Partido Acción Nacional, el C. lrving Emmanuel Huicochea Ovelis representante 

propietario del Partido Revolución Democrática, C. Maria Elena Camacho Soberanes 

representante propietaria del Partido del Trabajo. 
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Se continuo con la exposición del Estudio de viabilidad, procediendo a analizar su 

contenido, así como la fundamentación y motivación correspondiente. 

6. Sesión de dictaminación de la Comisión de Innovación. En fecha 27 de octubre 

de 2022, la Comisión de Innovación celebró sesión de dictaminación en modalidad 

virtual, con el objeto de estudiar, analizar y discutir el proyecto de Dictamen número dos 

por el que se pone a consideración del Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Baja California, el Estudio de viabilidad. 

A esta sesión asistieron por parte de la Comisión de Innovación, la Consejera Electoral 

Guadalupe Flores Meza en su calidad de Presidenta, los Consejeros Electorales Jorge 

Alberto Aranda Miranda y Javier Bielma Sánchez, en su calidad de vocales y el Titular 

de la Coordinación de Informática Fernando Meza Cortez en su calidad de Secretario 

Técnico de dicha comisión; por parte del Consejo General, asistió el Consejero 

Presidente Luis Alberto Hernández Morales, el Secretario Ejecutivo Raúl Guzmán 

Gómez; adicionalmente, por las representaciones de los partidos políticos se contó con 

la asistencia del C. Juan Carlos Talamantes Valenzuela representante propietario del 

Partido Acción Nacional, el C. Joel Abraham Bias Ramos representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional, la C. Maria Elena Camacho Soberanes 

representante propietaria del Partido del Trabajo, el C. Alejandro Jaen Beltrán Gómez 

representante propietario del Partido Encuentro Solidario Baja California. 

Una vez agotada su discusión, se procedió a someter a votación el proyecto de 

Dictamen número dos. 
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CONSIDERANDOS 

l. Competencia. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 38 BIS 3, numeral 1, 

inciso e), del Reglamento Interior, corresponde a la Comisión de Innovación elaborar 

los estudios de viabilidad para la definición de los recursos, equipo y sistemas de 

cómputo que requiera el desarrollo e implementación del PREP y los conteos rápidos 

institucionales, de conformidad con la normatividad vigente. 

En este sentido, la Comisión de Innovación resulta competente para conocer y 

presentar al Consejo General el presente Dictamen, y, por consiguiente, el Estudio de 

viabilidad. 

11. Naturaleza del Instituto Electoral. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 5, 

apartado B, de la Constitución Local, en correlación con el diverso 33 de la Ley 

Electoral, la organización de las elecciones estatales y municipales es una función 

pública que se realiza a través de un organismo público autónomo e independiente 

denominado Instituto Estatal Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio. Además, el Instituto Electoral en su organización, funcionamiento y control, se 

regirá por las disposiciones contenidas en la Constitución Local, en la Ley General y en 

la propia Ley Electora/. 

111. Fines del Instituto Electoral. Atendiendo a lo establecido en el artículo 35 de la Ley 

Electoral, son fines del Instituto Electoral los siguientes: 

a) Contribuir al desarrollo de la vida democrática en el Estado; 

b) Asegurar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos político electorales y el cumplimiento 

de sus obligaciones; 

e) Garantizar la celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar la integración 

de los Poderes Legislativo y Ejecutivo y los Ayuntamientos del Estado; 

d) Preservar la autenticidad y efectividad del sufragio; 
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e) Realizar los procesos de consulta popular, plebiscito y referéndum en los términos de la ley 

de la materia; 

f) Llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar al fortalecimiento y difusión de la cultura 

cívica y política, y 

g) Garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el 

ámbito político y electoral. 

De igual manera, esta disposición legal señala que las actividades del Instituto Electoral 

se llevarán a cabo con perspectiva de género y se regirán por los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, austeridad y 

paridad de género. 

IV. Órgano superior de dirección del Instituto Electoral. En concordancia con lo 

estipulado por el artículo 37 de la Ley Electoral, el Consejo General es el órgano 

superior de dirección del Instituto Electoral, responsable de vigilar el cumplimiento de 

las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar que 

los principios rectores de la función electoral guíen las actividades de dicho órgano 

constitucional autónomo. 

Dentro del marco competencia! del Consejo General, el artículo 46, fracción 11, de la Ley 

Electoral, establece como atribución del órgano superior de dirección, la relativa a 

expedir los reglamentos y acuerdos necesarios para hacer efectivo el cumplimiento de 

las disposiciones de la Ley Electoral, así como los reglamentos interiores, circulares y 

lineamientos necesarios para el funcionamiento del Instituto Electoral. 

V. De la naturaleza y objetivos del PREP. El artículo 104, numeral 1, inciso k), de la 

Ley General expresa que, corresponde a los OPL ejercer funciones en diversas 

materias, entre las que se encuentra la implementación y operación del PREP de las 

elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, 

lineamientos, criterios y formatos establecidos por el /NE. 
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Por su parte, el artículo 219, numeral 1, de la Ley General, en correlación con el diverso 

249 de la Ley Electoral, definen al PREP como el mecanismo de información electoral 

encargado de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter 

estrictamente informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 

asentados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los 

CA TD autorizados por el /NE o por los OPL. 

Adicionalmente, el numeral 2, del mismo artículo 219 de la Ley General, manifiesta que 

el /NE emitirá las reglas, lineamientos y criterios en materia de resultados preliminares, 

a los que se sujetarán los OPL en las elecciones de su competencia. 

Asimismo, el artículo 219, numeral 3, de la Ley General, estatuye que el objetivo del 

PREP será el de informar oportunamente bajo los principios de seguridad, 

transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información 

en todas sus fases al /NE, los OPL, los partidos políticos, coaliciones, candidatos, 

medios de comunicación y a la ciudadanía. 

Por otro lado, el artículo 305, numeral 4 de la Ley General, señala que el PREP será un 

programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el /NE con obligatoriedad 

para sus órganos y los de los OPL. 

VI. De la operación del PREP. El artículo 338, numeral 1, del Reglamento de 

Elecciones, manifiesta que el /NE y los OPL, en el ámbito de sus atribuciones legales, 

son responsables directos de coordinar la implementación y operación del PREP. 

En los mismos términos, el artículo 338, numeral 2, del Reglamento de Elecciones, 

expresa que la implementación y operación del PREP será responsabilidad de los OPL 

con base en sus atribuciones legales y en función al tipo de elección de que se trate, a 

saber: 
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1. Elección de Gobernador o Jefe de Gobierno de la Ciudad de México; 

2. Elección de diputados de los congresos locales o de la Legislatura de la Ciudad de México; 

3. Elección de integrantes de los ayuntamientos o alcaldías de la Ciudad de México; y 

4. Otras elecciones que por disposición legal o por mandato de autoridad correspondiente, 

corresponda al OPL llevar a cabo. 

Por su parte, el artículo 338, numeral 3, del Reglamento de Elecciones establece que 

el /NE y los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán acordar la designación o 

ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 

actividades del PREP, por lo menos nueve meses antes del día de la jornada electoral. 

En ese orden de ideas, los numerales 2 y 3 de los Lineamientos del PREP señalan que 

la instancia responsable de coordinar el PREP, conocerá y analizará, tanto las 

opiniones, como los requerimientos de los partidos políticos y en su caso, candidaturas 

independientes, representados ante el Órgano Superior de Direccióri del OPL, en 
1 

relación con la implementación y operación del PREP, así como de asegurar la 

recopilación de toda la información que debe generarse durante la implementación, 

operación y evaluación del PREP. 

Por su parte, el numeral 4 de los Lineamientos del PREP establece que, el /NE y los 

OPL tienen la facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático 

del PREP, por lo que para el desarrollo del sistema informático se deberán cumplir las 

siguientes etapas mínimas y contar con evidencia documental de las mismas: 

1. Análisis: en esta etapa se deben llevar a cabo la investigación y revisión de todos los 

aspectos (técnicos y legales) relacionados con la implementación y operación de los 

procesos y del sistema informático que conformarán el PREP; 

2. Diseño: esta etapa consiste en utilizar la información recolectada en la etapa de análisis 

con el propósito de desarrollar un modelo con las correspondientes especificaciones de 

cada uno de los componentes del sistema informático (hardware, software), así como de los 

procesos; tomando en cuenta aspectos de funcionalidad, capacidad, continuidad y 

seguridad; 

8 

Hash: 7492AFF7FAEC5A053F2CC76848764614AEOEA9967A07F032A2A8A4153CF8A3F6 



IEE Comisión de Especial de Innovación Tecnológica 
lnJilMI> EJldcil ~._¡ 
Bojo Colifornio 

3. Construcción: en esta etapa se utiliza el modelo o los modelos establecidos en la etapa de 

diseño con el objetivo de llevar a cabo las adquisiciones de bienes, la contratación de 

servicios, así como la instalación y configuración de hardware y software, y el desarrollo de 

las aplicaciones, y 

4. Pruebas: esta etapa consiste en verificar y asegurar que todos los componentes que 

integran el sistema informático operan conforme a los requerimientos establecidos en la 

etapa de análisis, cumplen con el modelo determinado en la etapa de diseño y aseguran la 

integridad en el procesamiento de la información. Las pruebas deben realizarse tanto de 

forma unitaria como de manera integral, cubriendo los aspectos de funcionalidad, 

capacidad, continuidad y seguridad. 

Adicionalmente, el numeral 15 de los Lineamientos del PREP señala que el proceso 

técnico operativo del PREP, deberá constar de las siguientes fases, cuyo orden de 

ejecución será definido por el /NE o los OPL, respectivamente de acuerdo a sus 

necesidades operativas: 

1. Acopio: Consiste en la recepción de las Actas PREP, en los CATO. En el sistema 

informático se deberá registrar la fecha y hora en que el personal del CA TD, recibe el Acta 

PREP; en caso de que la imagen del Acta PREP capturada tenga origen desde la casilla, la 

fecha y la hora de acopio será la que registre el sistema informático al momento de digitalizar 

el Acta PREP; 

2. Digitalización: En esta fase se lleva a cabo la captura digital y el almacenamiento de 

imágenes de las Actas PREP; 

3. Captura de datos: En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas PREP, así 

como la fecha y hora de su registro, a través del sistema informático desarrollado para tal 

fin; 

4. Verificación de datos: Tiene por objeto corroborar que todos los datos capturados 

coincidan con los datos asentados en cada una de las Actas PREP; 

5. Publicación de resultados: Se refiere a la divulgación de los datos, imágenes y bases de 

datos del PREP y se encuentra a cargo del Instituto y los OPL en sus respectivos ámbitos 

de competencia, y 

6. Empaquetado de actas: Es la última parte del proceso, en esta fase se archivan las Actas 

PREP para su entrega a la Presidencia del Consejo Local, Distrital o Municipal que 

corresponda. 
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Finalmente, el numeral 33 de los Lineamientos del PREP señala que los OPL deberán 

dejar constancia del cumplimiento de dichos Lineamientos y remitir al /NE la evidencia 

de ello. 

VII. Funciones de la Coordinación de Informática. El artículo 57, fracción IV, inciso 

d) de la Ley Electoral, señala que la Coordinación de Informática tendrá dentro del 

cúmulo de funciones, la relativa a diseñar y mantener permanentemente actualizados 

los programas y procedimientos que integran el sistema de información del proceso 

electoral. 

Por su parte, el artículo 63, numeral 1, incisos d), n) y o) del Reglamento Interior, 

enmarca dentro del cúmulo de funciones de la Coordinación de Informática, las relativas 

a diseñar y mantener permanentemente actualizados los programas y procedimientos 

que integran el sistema de información del proceso electoral; coadyuvar en los 

programas y mecanismos que implemente el /NE para llevar a cabo el PREP; y 

desarrollar estudios que tengan por objeto la elaboración de un PREP, con base en los 

lineamientos que expida el /NE. 

VIII. Contenido del Estudio de viabilidad. En resumen, el proyecto de Estudio de 

viabilidad que se presenta como Anexo Único del presente documento, contiene 

esencialmente lo siguiente: 

1. Glosario. Se presenta la explicación del significado de la terminología utilizada en 

el documento, así como la definición de conceptos técnicos utilizados en el mismo. 

2. Introducción. En la cual se establece de manera general el motivo del estudio, los 

apartados que lo conforman y el contenido de los mismos de forma resumida. 

3. Marco Normativo. Se presentan los artículos de leyes, reglamentos y lineamientos 

que dan fundamento al objeto del estudio que se presenta y establece la competencia 

del Instituto Electoral en el diseño, desarrollo e implementación del PREP. 

10 

Hash: 7 492AFF7FAEC5A053F2CC76848764614AEOEA9967 A07F032A2A8A4153CF8A3F6 



tIEE 
ll\JllMI;> ~ ~laraj 

.. t.... Bajo Colifornio 
L 

Comisión de Especial de Innovación Tecnológica 

4. Antecedentes. Contiene una breve descripción de las acciones que ha llevado a 

cabo el Instituto Electoral para atender a lo establecido en la Ley General y el 

Reglamento de Elecciones del INE en lo relacionado con el PREP, presentando una 

tabla con los gastos que ha implicado al Instituto Electoral durante los tres últimos 

procesos electorales la implementación y operación del PREP. 

5. Inicio con los trabajos para el desarrollo de un PREP propio en el ejercicio 

2022. Se presenta una relatoría de las acciones realizadas por el Instituto Electoral, 

donde se establece las áreas que participaron en dichas acciones, la información 

recopilada, los recursos humanos con los que se contaron, las problemáticas para la 

contratación de personal, con el fin de establecer el resultado de dichas acciones. 

6. Nuevo planteamiento para el desarrollo de un PREP propio en el ejercicio 

2023. Se describe las necesidades de recursos humanos, tecnológicos, 

infraestructura y económicos para el nuevo planteamiento, Se establecen 

consideraciones de hardware y software, tiempos para el desarrollo, costos para el 

desarrollo (2023) y tiempos para la implementación (2024). 

7. Consideraciones finales. Se ponen a consideración los costos de la realización 

del proyecto en comparativa a las anteriores implementaciones, las problemáticas que 

pueden darse en la contratación del recurso humano y en lo relativo a la infraestructura 

de desarrollo, implementación y operación. 

8. Riesgos. Se establecen los principales riesgos que pueden afectar el éxito del 

proyecto ocasionado retrasos en la calendarización de actividades o incluso causen 

la interrupción del mismo. 

9. Conclusiones. Se establece el resultado del estudio, a partir de la información 

presentada en cada uno de los apartados anteriores. 
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1 O. Recomendación. Derivado de las conclusiones presentadas se presenta 

recomendación que realiza la Comisión de Innovación. 

IX. Dictamen de la Comisión de Innovación. En mérito de lo expresado, resulta claro 

que el Instituto Electoral, tiene la obligación de implementar un sistema informático para 

la operación del PREP. 

El cuál es el mecanismo de información electoral encargado de proveer los resultados 

preliminares y no definitivos, a través de la digitalización, captura y publicación de las 

Actas de Escrutinio y Cómputo, las cuales contienen los datos plasmados por las y los 

funcionarios de casilla que se reciben en los Centros de Acopio y Transmisión de Datos 

autorizados una vez finalizada la jornada electoral. 

Permitiendo dar a conocer a través de internet de manera oportuna, bajo los principios 

de seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y 

la información en todas sus fases al Consejo General, los partidos políticos, coaliciones, 

candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía, haciendo uso de la tecnología 

más avanzada. 

En los últimos tres procesos electorales, el PREP se ha constituido como un sistema 

informático con un alto grado de efectividad y aceptación por la ciudadanía, 

convirtiéndose en referencia importante para dar a conocer con un alto grado de certeza 

las tendencias y posibles resultados al término de la jornada electoral. 

Dicho sistema, ya sea propio o desarrollado por terceros, será independiente y deberá 

contemplar las etapas mínimas del proceso técnico operativo, así mismo implementará 

las medidas de seguridad necesarias para la protección, procesamiento y publicación 

de datos, imágenes y bases de datos. 
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La publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a través del 

instituto, en el ámbito de sus competencias, para lo cual deberá de construir un prototipo 

navegable de su sitio de publicación, el cual se deberá de apegar a las plantillas base 

de la interfaz establecidas por el /NE, observando lo instituido en los Lineamientos del 

PREP, en lo que refiere a los datos mínimos a publicar. 

En ese sentido, el Instituto Electoral, en el ámbito de sus competencias, deberá 

establecer procesos de reclutamiento y selección de los recursos humanos necesarios 

para implementar y operar el PREP, y proporcionará capacitación a todo el personal o 

las y los prestadores de servicios involucrados en el proceso técnico operativo. 

Dejando constancia del cumplimiento a lo establecido en el reglamento de elecciones 

del INE y su Anexo 13 intitulado Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

Atendiendo a lo anterior, se planteó el desarrollo de un PREP propio para lo cual se 

consideró como uno de los objetivos principales la implementación propia no solo para 

el próximo proceso electoral local ordinario 2023-2024, si no para procesos 

subsecuentes con una erogación menor de recursos económicos a los de los últimos 

tres procesos electorales, para obtener dicho resultado, se realizaron diferentes 

actividades lográndose entre ellas la elaboración del análisis y diseño del sistema, sin 

embargo el Instituto actualmente no cuenta con el personal técnico necesario para el 

desarrollo del mismo. 

Por tanto, al no contar con el personal necesario, se plantea en el estudio alternativas 

para contar con una estructura a fin de realizar el desarrollo, implementación y 

operación; en cuanto a la estimación de costos para dicho planteamiento no se muestra 

un ahorro sustancial en cualquiera de los esquemas planteados de contratación de 

personal con respecto al gasto que representó la implementación y operación del PREP 

en anteriores procesos electorales. 
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Al mismo tiempo el estudio expone una serie de riesgos que pueden presentarse 

durante el desarrollo, implementación y operación del proyecto, los cuales pueden 

retrasar o propiciar su terminación. 

Bajo ese orden de ideas, el estudio que se presenta concluye la inviabilidad del 

desarrollo del sistema PREP propio para el proceso electoral local ordinario 2023-2024, 

en razón de los requerimientos de orden económico, tecnológico, infraestructura, 

humano y tiempo necesarios para tal desarrollo, así como los diversos factores y 

riesgos que conllevan el desarrollo del programa, lo anterior en cumplimiento de ias 

disposiciones establecidas por el /NE. 

Por las consideraciones antes expuestas, fundado y motivado, la Comisión de 

Innovación respetuosamente somete a la consideración del · órgano superior de 

dirección del Instituto Electoral, los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO. Se aprueba el estudio de viabilidad o inviabilidad del diseño, desarrollo, 

programación y configuración del sistema informático correspondiente al Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, por el cual se determina la inviabilidad para su 

desarrollo e implementación, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024 

en Baja California, en los términos del Anexo Único que forma parte integral del 

presente acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva, para que presente al Consejo 

General un informe en el que se considere las diferentes alternativas con las que cuenta 

el Instituto para implementar el PREP en el próximo proceso electoral 2023-2024 y el 

presupuesto correspondiente en el caso de alguna de estas propuestas requieran 

presupuesto para el ejercicio 2023. 
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Bojo Colifornio 

TERCERO. Publíquese el presente Dictamen, en el portal de internet institucional, en 

términos de lo señalado en el artículo 22, numeral 4 del Reglamento Interior del Instituto 

Estatal Electoral de Baja California. 

C. GUADALUPE FLORES MEZA 

PRESIDENTA 

C. JORGE ALBERTO ARANDA MIRANDA 

VOCAL 

C. JAVIER BIELMA SÁNCHEZ 

VOCAL 

C. FERNANDO MEZA CORTEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 
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